REF: Aclaración y alcance  de  la Res. Nº 260/05 para  caso de Consorcio de Copropietarios.  

Asunción, 28 de Julio de 2005.-

SEÑORA
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 123 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXX de fecha XXXXXXXXXXXX el CONSORCIO XXXXXXX expone cuanto sigue:  Se halla sometido al régimen de propiedad por pisos y departamentos, previstos en los Arts. 2.128 al 2.162 del Código Civil Paraguayo. Conforme al mismo, nuestro Consorcio de Copropietarios se constituyó en propiedad por pisos y departamentos cuando se inscribió en el Registro de Inmuebles su reglamento de copropiedad y administración, instituido y formalizado por escritura pública.  El mantenimiento del edificio genera gastos como son energía eléctrica, servicios de agua corriente, mantenimiento del ascensor, seguros y otros gastos.  El total de estos egresos mensuales se denominan expensas comunes y se distribuye entre todos los copropietarios de acuerdo al porcentaje de copropiedad que le corresponde a su departamento, para el mantenimiento del edificio.  Esta recuperación de los gastos está a cargo de una persona que está autorizada para cobrar las expensas comunes que es el administrador nombrado en asamblea.  Para realizar las cobranzas emite un recibo de expensas comunes que están numeradas y contienen todos los datos del propietario y su departamento.  Si dentro de esta recuperación de gastos por algún motivo existiere un remanente es acreditado a futuras contribuciones (cobro de expensas comunes) o mantenidos en el Fondo de Reserva, pero en ningún caso significa lucro para el Consorcio XXXXXXXX.  Consultamos:  1)Si el Consorcio XXXXXXXXX debe tener R.U.C. o sea debe inscribirse en el Registro Unico de Contribuyentes, según lo disponen las Resoluciones 260/05 y 199/05.  2)Si el Consorcio XXXXXXX debe inscribirse como contribuyente de algún impuesto vigente, y si corresponde la inscripción, qué impuesto le corresponde tributar.  Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA: 
De acuerdo a lo planteado en la presente consulta cumplimos en informar que el dictado de la Ley Nº 2.421/04 establece en el Art. Nº 14  num. 2 inc.b) las exoneraciones del Impuesto a la Renta a las entidades sin fines de lucro y menciona entre otros que …las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, conforme lo expresado precedentemente, tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y la Ley del Comerciantes, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
 
Asimismo, la Res. N° 199/05, modificada por la Res. Nº 458/05,  en sus Arts. 1°  y 4º estipula que los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) que realicen exclusivamente operaciones exoneradas o exentas del impuesto presentarán sus declaraciones juradas de I.V.A en forma mensual a través del formulario 801 incluyendo sus ingresos en los rubros correspondientes desde el período fiscal enero de 2.005, sin que le sen aplicadas sanciones,  hasta el 31 de octubre de 2.005. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, le son aplicables los Arts. 1°,  4° y 5° de la Res. N° 260/05, los cuales disponen que las entidades civiles que de conformidad con la naturaleza de su constitución y finalidad perseguida se encuadren dentro de las denominadas como “Sin fines de lucro” deberán inscribirse en el Registro Unico de Contribuyentes en las obligaciones I.V.A. e Impuesto a la Renta u otros impuestos según corresponda, munidos de los requisitos comunes  mencionados en la aludida reglamentación, dentro del plazo comprendido hasta el 31 de octubre de 2.005 (Res. Nº 458/05) sin que le sean aplicables las sanciones previstas en la Ley N° 125/91.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto precedentemente concluimos que el Consorcio de XXXXXXX deberá inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes en las obligaciones del IVA e Impuesto a la Renta a fines estadísticos y control en tanto no realice las actividades previstas en el Art. 3° de la Ley N° 2.421, modificatorio de  los Arts. 2° y 77° de la Ley N° 125/91.  No obstante, deberá exigir a sus proveedores de bienes y servicios incluido el de Administración, facturas legales con el I.V.A. correspondiente.  La omisión de esta obligación hará responsable del pago del Impuesto al Consorcio, con las sanciones tributarias correspondientes.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por último, es importante señalar que existen entidades sin fines de lucro que no realizan operaciones de carácter mercantil y por ende no gravadas por los impuestos, para cuyo caso la Administración Tributaria se halla abocada a establecer ciertos procedimientos simplificados a fin de facilitar el cumplimiento de sus obligaciones formales, sobre todo en cuanto a la registración de sus ingresos y egresos.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 28 DE JULIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

